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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR"

CONGRESO DE LA
REPUBLICA

LEY Nº 27269
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE FIRMAS Y CERTIFICADOS
DIGITALES

Artículo 1º.-  Objeto de la ley
La presente ley tiene por objeto regular la utilización de

la firma electrónica otorgándole la misma validez y eficacia
jurídica que el uso de una firma manuscrita u otra análoga
que conlleve manifestación de voluntad.

Entiéndase por firma electrónica a cualquier símbolo
basado en medios electrónicos utilizado o adoptado por una
parte con la intención precisa de vincularse o autenticar un
documento cumpliendo todas o algunas de las funciones
características de una firma manuscrita.

Artículo 2º.-  Ámbito de aplicación
La presente ley se aplica a aquellas firmas electrónicas

que, puestas sobre un mensaje de datos o añadidas o
asociadas lógicamente a los mismos, puedan vincular e
identificar al firmante, así como garantizar la autentica-
ción e integridad de los documentos electrónicos.

DE LA FIRMA DIGITAL

Artículo 3º.-  Firma digital
La firma digital es aquella firma electrónica que utiliza

una técnica de criptografía asimétrica, basada en el uso de
un par de claves único; asociadas una clave privada y una
clave pública relacionadas matemáticamente entre sí, de
tal forma que las personas que conocen la clave pública no
puedan derivar de ella la clave privada.

DEL TITULAR DE LA FIRMA DIGITAL

Artículo 4º.-  Titular de la firma digital
El titular de la firma digital es la persona a la que se le

atribuye de manera exclusiva un certificado digital que
contiene una firma digital, identificándolo objetivamente
en relación con el mensaje de datos.

Artículo 5º.- Obligaciones del titular de la firma
digital

El titular de la firma digital tiene la obligación de brindar
a las entidades de certificación y a los terceros con quienes se
relacione a través de la utilización de la firma digital, declara-
ciones o manifestaciones materiales exactas y completas.

DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES

Artículo 6º.- Certificado digital
El certificado digital es el documento electrónico genera-

do y firmado digitalmente por una entidad de certificación,

la cual vincula un par de claves con una persona determi-
nada confirmando su identidad.

Artículo 7º.- Contenido del certificado digital
Los certificados digitales emitidos por las entidades de

certificación deben contener al menos:

1. Datos que identifiquen indubitablemente al suscrip-
tor.

2. Datos que identifiquen a la Entidad de Certificación.
3. La clave pública.
4. La metodología para verificar la firma digital del

suscriptor impuesta a un mensaje de datos.
5. Número de serie del certificado.
6. Vigencia del certificado.
7. Firma digital de la Entidad de Certificación.

Artículo 8º.- Confidencialidad de la información
La entidad de registro recabará los datos personales del

solicitante de la firma digital directamente de éste y para
los fines señalados en la presente ley.

Asimismo la información relativa a las claves privadas
y datos que no sean materia de certificación se mantiene
bajo la reserva correspondiente. Sólo puede ser levantada
por orden judicial o pedido expreso del suscriptor de la firma
digital.

Artículo 9º.- Cancelación del certificado digital
La cancelación del certificado digital puede darse:

1. A solicitud del titular de la firma digital.
2. Por revocatoria de la entidad certificante.
3. Por expiración del plazo de vigencia.
4. Por cese de operaciones de la Entidad de Certificación.

Artículo 10º.- Revocación del certificado digital
La Entidad de Certificación revocará el certificado digi-

tal en los siguientes casos:

1. Se determine que la información contenida en el
certificado digital es inexacta o ha sido modificada.

2. Por muerte del titular de la firma digital.
3. Por incumplimiento derivado de la relación contrac-

tual con la Entidad de Certificación.

Artículo 11º.- Reconocimiento de certificados emi-
tidos por entidades extranjeras

Los Certificados de Firmas Digitales emitidos por enti-
dades extranjeras tendrán la misma validez y eficacia
jurídica reconocida en la presente ley, siempre y cuando
tales certificados sean reconocidos por una entidad de
certificación nacional que garantice, en la misma forma que
lo hace con sus propios certificados, el cumplimiento de los
requisitos, del procedimiento, así como la validez y la
vigencia del certificado.

DE LAS ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN
Y DE REGISTRO

Artículo 12º.- Entidad de Certificación
La Entidad de Certificación cumple con la función de

emitir o cancelar certificados digitales, así como brindar
otros servicios inherentes al propio certificado o aquellos
que brinden seguridad al sistema de certificados en parti-
cular o del comercio electrónico en general.

Las Entidades de Certificación podrán igualmente asu-
mir las funciones de Entidades de Registro o Verificación.

Artículo 13º.- Entidad de Registro o Verificación
La Entidad de Registro o Verificación cumple con la

función de levantamiento de datos y comprobación de la
información de un solicitante de certificado digital; identi-
ficación y autenticación del suscriptor de firma digital;
aceptación y autorización de solicitudes de emisión de
certificados digitales; aceptación y autorización de las soli-
citudes de cancelación de certificados digitales.
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Artículo 14º.- Depósito de los Certificados Digita-
les

Cada Entidad de Certificación debe contar con un Regis-
tro disponible en forma permanente, que servirá para
constatar la clave pública de determinado certificado y no
podrá ser usado para fines distintos a los estipulados en la
presente ley.

El Registro contará con una sección referida a los certi-
ficados digitales que hayan sido emitidos y figurarán las
circunstancias que afecten la cancelación o vigencia de los
mismos, debiendo constar la fecha y hora de inicio y fecha
y hora de finalización.

A dicho Registro podrá accederse por medios telemáti-
cos y su contenido estará a disposición de las personas que
lo soliciten.

Artículo 15º.- Inscripción de Entidades de Certifi-
cación y de Registro o Verificación

El Poder Ejecutivo, por Decreto Supremo, determinará
la autoridad administrativa competente y señalará sus
funciones y facultades.

La autoridad competente se encargará del Registro de
Entidades de Certificación y Entidades de Registro o Veri-
ficación, las mismas que deberán cumplir con los estánda-
res técnicos internacionales.

Los datos que contendrá el referido Registro deben
cumplir principalmente con la función de identificar a las
Entidades de Certificación y Entidades de Registro o Veri-
ficación.

Artículo 16º.- Reglamentación
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un

plazo de 60 (sesenta) días calendario, contados a partir de
la vigencia de la presente ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,
TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- Mientras se cree el Registro señalado en
el Artículo 15º, la validez de los actos celebrados por
Entidades de Certificación y Entidades de Registro o
Verificación, en el ámbito de la presente ley, está condi-
cionada a la inscripción respectiva dentro de los 45
(cuarenta y cinco) días siguientes a la creación el referi-
do Registro.

Segunda.- El Reglamento de la presente ley incluirá un
glosario de términos referidos a esta ley y a las firmas
electrónicas en general, observando las definiciones esta-
blecidas por los organismos internacionales de los que el
Perú es parte.

Tercera.- La autoridad competente podrá aprobar
la utilización de otras tecnologías de firmas electróni-
cas siempre que cumplan con los requisitos estableci-
dos en la presente ley, debiendo establecer el Regla-
mento las disposiciones que sean necesarias para su
adecuación.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los ocho días del mes de mayo del dos mil.

MARTHA HILDEBRANDT PÉREZ TREVIÑO
Presidenta del Congreso de la República

RICARDO MARCENARO FRERS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los  veintiséis
días del mes de mayo del año dos mil.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República

ALBERTO BUSTAMANTE BELAUNDE
Presidente del Consejo de Ministros y
Ministro de Justicia
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DECRETOS DE
URGENCIA

Autorizan modificaciones por crédito
suplementario y transferencia de parti-
das en el presupuesto del Sector Pú-
blico para el año 2000

DECRETO DE URGENCIA
Nº 032-2000

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, en virtud del inciso 4.3 de la Ley Nº 27170, el Fondo
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial
del Estado - FONAFE transfirió recursos al Tesoro Público,
proveniente de las utilidades de las empresas del Estado;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 002-2000 se
autorizó al Ministerio de Economía y Finanzas a emitir
Documentos Cancelatorios - Tesoro Público a favor del
Ministerio de Agricultura para el pago de tributos que
gravan la importación y venta de fertilizantes, agroquí-
micos, equipos de riego tecnificado, vacunos reproductores
y vaquillonas registradas con preñez certificada y ovinos de
pelo para reproducción;

Que, los Ministerios de Defensa y del Interior, produc-
to de las acciones que realizan y de la adquisición de
nuevas unidades vehiculares, han elevado el gasto por
consumo de combustibles, los cuales deben ser atendi-
dos mediante Documentos Cancelatorios - Tesoro Públi-
co, en aplicación de los Decretos Supremos Nºs. 239-90-
EF y 055-99-EF;

Que, de otro lado los Decretos de Urgencia Nºs. 039-99
y 013-2000, autorizaron al Ministerio de Educación y a los
Consejos Transitorios de Administración Regional a incre-
mentar plazas docentes para la ejecución del programa de
universalización de la educación inicial, los planes pilotos
del Proyecto de Educación a Distancia y de Implementación
del Bachillerato, en beneficio de la población escolar, cuyo
costo debe ser financiado con cargo a transferencias de la
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y
Finanzas;

Que, asimismo a través del Decreto Supremo Nº 015-
2000-EF se otorgó en el mes de marzo de 2000 una Bonifi-
cación Extraordinaria por Escolaridad a los funcionarios y
servidores nombrados y contratados, obreros permanentes
y eventuales y al personal de las Fuerzas Armadas y Policía
Nacional que prestan servicios al Estado, así como a los
pensionistas de los regímenes de la Ley Nº 15117, Decretos
Leyes Nºs. 19846 y 20530, Decreto Supremo Nº 051-88-
PCM y Decreto Legislativo Nº 894, cuyo costo debe ser
financiado con cargo a la Reserva de Contingencia del
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en concordancia a lo señalado en los considerandos
anteriores, es necesario autorizar modificaciones presu-
puestarias por crédito suplementario y transferencia de
partidas, en el presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2000;

De conformidad, con lo dispuesto por el inciso 19) del
Artículo 118º de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1º.- Autorízase, un Crédito Suplementario en
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2000,
hasta por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MILLO-
NES CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES
(S/. 614 400 000,00), de acuerdo al siguiente detalle:

 (EN NUEVOS SOLES)

INGRESOS

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 00 : RECURSOS ORDINARIOS 614 400 000,00

---------------------
TOTAL DE INGRESOS 614 400 000,00


